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la Organización Sindical, en súplica de ampliación de sus ense
ñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1959 y que III CO:rnÍsión Gestora
de la JUl __ ')' Coordinadora de Fonnacion Profesional Industrial
ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
que se cursan en el Centro no oficial autorizado de Formación
Profesional Industria: Taller-Escuela Sindical ..San José" , de Cuen
ca, que fueron establecidas por Orden ministerial de 25 de febre
ro de 1959. se consideren ampliadas para el grado de Aprendi
zaje, especialidad de Mecánico Agrícola, de la ra.ma de Avtomo
vilismo. '

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 12 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 12 de noviembre de 1971 por la que
se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de l.a sentencia del Tribunal Supremo de 29 de sep
tiembre de 1971. recaida' eit el recurso con~encioso

administrativo interpuesto por don Jesús Catalán
Garcta y otros Directores escolares.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativnirtte:rpues·
to por don Jesús Catalán Carda y otros, sobre'ünpugnación
de resolución de este Departamento sobre el coeficiente sefia
lado para Directores. escolares, ~l Trj..bttns.l Supremo, :en fecha
29 de septiembre de 19'71, ha dictado la siguientel:ientencia:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestjmamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por .don Jesús Ca
talán García y demás Directores'. escolares que se expresan. en
el encabezamiento de esta sentencia, contra la resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia de 14 de abdl de 1969, dene
gatoría de la reposición de la ~en del miSmo Departamento
de 8 de octubre de 19GB, aprobatoria de las normas para el
cómputo de trienios a los integrantes delCuer];io Especial de
Directores Escolares,. res.oluci6n y Orden que se hallan ajus
tadas a derecho. Sin imposición de las COSUlS caus~as en este
proCeso.... .

Eh su virtud. este Ministerio ha tenidoS. bien disponer que
>116 cumpla la citada sentencia en sus propiQs términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos:
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1971,

VILLAR PALASl

nmo. Sr, Director general de Personal del D'epartamento.

ORDEN de 16 d.e noviembre de l{}71 por la que
se crea la especialidad de-Cerámica» en la Escuela
de Artes Aplicadas y Oficios Arttstte:oB de Córdoba.

Ilmo. Sr,: Visto el escrito del Director de. la Es~uela de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de CórdOba, en el que,
a la vista de las numerosas solicitudesporp~rtedelalumnado,
solicit(l.la creación en la misma de la especialidad doe«cerá,mica.. ,
la cual contribuiría a llenar un vatioe:nla -artesal1ía cordobesa,
y en uso de la autorización que le concede el attículo 12 del
Decreto 212711til63. de 24 de julio.

Este Ministerio ha. dispuesto la. creación ... en la Escuela de
.Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Córdobad:e la especialidad
decrCerámica_, dentro de la Sécci6n.de Talleres de j\rtes.Aplica
das y Oficios Artisticos, con valldez·oficiaJ,de 'sus enseñanzas.
quedando modificada en tal sentido la Orden ministerial de 10
de Junio de 1965, y siti que ello ,suponga. variación alguna en
la plantilla del personal docente titular de la misma,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 197L.,--p. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo., Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de noviembre de 1971 por la que
se implanta la especialidad efe ~lngeniería rural"
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agr6
nomo8 de Córdoba.

TImó. Sr.: En uso de las atribuciol1$ que le confiere el
artículo 2.° del Decreto 1296/1965, de6 de mayo, y de acuerdo
con el infonne de la Junta Superior de Enseñanza Técnica y
el dictamen del Consejo Nacional de Educación.

Este Ministerio ha resuelto im:rllu}wr pn la Escuela T~ui.ca
S,uperior de Ingenieros Agrónomos de Córdoba. a partir del pre
sente curso académico, la especialidad de «Ingeniería rural....

Queda facultada esa Dirección General para adoptar cuantas
medidas sean necesarias para el cumplimier..to de esta Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años,
Madrid, 16 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

nmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de noviembre de 1971 por la que se
crea la Escuela. Femenina de Ayudantes Técnicos
Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión en
la "Clín.ica Puerta de Hierro.., de Madrid, ::v 8'
aprueba su Reglamento.

Ilmo. Sr.: El Secretario general del Centro Nacional de Inves
tigaciones Médico~Quirúrgicas de la Seguridad Social "Clínica
Puerta de Hierro.. , de Madrid. en nombre y representación del
Instituto Nacional de Previsión, solicita de este Ministerio la
creación de una Escuela Femenina de,Ayudantes Técnicos Sani
tari08, a cuyo efecto acompaña ladocuIrientación exigida.

Vistos el informe y dictamen favorable de la Comisión Cén
trol de Estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios y del Conse
jo Nacional de Educación. así como el Decreto de 27 de junio
de 1952 («Boletín' Oficial del Estado,. de 27 de julio). la Orden
ministerial de 4; de agosto. de 1953 ("Boletín Oficial del Estado,.
de 1 de septiembre) y el Decreto de 4 de diciembre de 1953 («Bo
letín Oficial del Estacto.. del 29),

Este· Ministerio ha resuelto:

1.'" Crear la Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos Sani
tarios del Instituto Nacional de Previsión en 'la "Clínica Puerta
de Hierro.. , de Madrid., que queda adscrita a la Universidad Au
tónoma de dicha capital.

2.0 Aprobar el Reglamento que ha de regit la misma que
figura como anexo de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, lB de noviembre de J971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUE1.A FEMENINA DE AYU
DANTE8 TECNICOS SANITARIOS DEL INSTITUTO NA
CIONAL DE PREV¡SION EN LA .CUNICA PUERTA DE
HIERRO-, CREADA POR ORDEN MINISTERIAL DEL OlA

DE LA FECHA

TITULO PRIMERO

La Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios,
Sus organismos rectores

CAPÍTULO PRIMERO

Naturaleza y fines

Artículo primero. La Escuela de Ayudantes TécnicosSanita...
ríos en la ..CHnica Puerta de Hierro.. , es un Centro docente don
de se cursarán los estudios de la profésión de Ayudante Técnico
Sanitario femenino qua capacitaráli para la obtención del ca·
rrespondiente títl¡Jo a expedir por el Ministerio de Educación
y Cienda.

Art. 2.0 La Escuela dependerá de la Facultad de Medicina de
la Universidad Autónoma de Madrid. la cual nombrará a un Ca
tedrático de la misma como Inspector de la Escuela.

CAPÍTULO SEGUNDO

Organos rectores,· régimen ::v atribuciones

Art, 3. 0 Los órganos rectores de la Escuela en el ámbito de
su respectiva competencia. serán los siguientes:

a) La Junta Rectora.
b)E! Director.
c) La. Enfermera Jefe de la Escuela.
d) La Enfermera Secretaria de Estudios.

Art. 4.° La Junta Rectora estará formada por un Presidente.
un Secretario, un Tesorero y sei$ Vocales.

Art. S." Será Presidente de la Junta Rectora el Director de
la Escuela, que necesariamente será el Director de la ",Clinica
Puerta de Hierro,..

Art. 6." Formarán parte de la Junta Rectora, como Vocales
natos: la Enfermera Jefe de la Escuela, la Enfermera Secretaria


